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S U M A R I O
Ministerio de Justicia

fírden convocando concurso para la
provisión de las plazas vaamtos en 
la provincia de Cuenca, de los car
gos de Jueces y Fiscales munlcipa,, 
Íes, propietarios y suplentes, que se 
consignan en la relación que m  in
serta. —- Págiim 724.

Otra excluyendo de la relación de v<¡L 
ccmt&s de Jueces y Fiscales munici
pales de la provincia de Ciudad Real 
que han de ser previstas mediante 
concurso, la de Juez Municipal pro
pietario de Fuente el Fresno, por 
las razones que set citan. — Página 
725.
Ministerio de Defensa Nacional

Orden Circular dispomendo que los
Comisarios delegados dél Ejército 
de tierra que se mencionan en la 
relación que se insería^ causen ba
ja en él Comisariado, por las cau
sas que se citan, — Página 726.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden disponiendo que Ips conciertos 
a que #© refiere la O. M, de 22 de 
Junio uiUmo, podrán autorizarse tcm 
sólo para la utilización de los ser
vicios postales actualmente estable
cidos o que m  Jo sucesivo establez

ca él Ministerio de Comunicaciones 
y  Transportes, — Página 726.

Ministerio de la Gobernación
Orden aprobando efl Reglamento re

dactado por la Junta Administra» 
Uva Intermunicipal de Aragón, par 
ra su funcionamienito y  régimen in
terior.,, —. Página 726.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

OTéten aceptando la propuesta dél 
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de Administración de 
tercera clase de este Departamento, 
y  eft su consecuencia,; declarar, apro
bados a los opositores que se citan. 

página 121.
Otra disponiendo asciendan por corri

da de escala los Profesores numera
rios que se citan. — Página 728.
. Ministerio de Obras Públicas

Orden aprobando la distribución hecha 
entre las Jefaturas de Obras Pú.,. 
jo, de la cantidad de 60.891 pesetas 
bUcas relacionadas en el estado ane- 
papa pago de Seguros sociales y  Rem 
tiro obrero en las obras por ir 
nistr ación durante el tercer trimes
tre del presente ejercicio económi, 
co de 1938. — Págma 728.

O era separando del ser vicio, oansam 
do baja en el Escalafón del Cuerpo 
a que pertenecen, a los Ingenieros

de Caminos, Canales y Pimrtos, qué 
se citan, — Página 729.

Otra aprobando la distribución que 9é 
indicaf para el crédito llamado ^Co
misión de Estudios para Amplia*, 
don y Mejora de los Regadíos dé 
Levanté\  — Página 730

Ministerio de Agricultura
Orden fijando la cuota obligatoria ea* 

iablecida por el artículo 7.° dél B&m 
meto de 12 de Marzo de 1936, sobré 
sedas, imito de producción nacioncj 
como importadas del extranjero, en 
6 pesetas, durante el t&rcer irimes* 
ti'e dél presente año, y el precio del 
Kilogramo de seda hilada y torcvdé 
con trama corriente en 340 pesetas* 
—-Página 730.

Administración Central
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía . —- Centro 011*

cial de Contratación de Moneda. —« 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para él día de la fecha, • 
Página- 731.

Dirección general de la Deuda, • Segn*
' -ros y Clases Pasivas. — Rólacién dé 

las declaraciones de haberes pasfa 
vos, por ios conceptos que se expre
san, acordada en la primera y 
gunda quincena dél mes de Enero ufa 
timo, a favor de los figuXoAps £$ 
dicha relación. — Página 7B2.

ANEXO UNICOEdictos. — Requisitorias.
744,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

I limo* Sr.: Vacante» en La provincia 
*de Cueníca los cargo» de Jueces y Fís
galos -municipales, propietarios y su
bientes, que se consiignan -en la rela
ción adjunta,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de 21 de

Febrero último, ha dispuesto convocar 
el oportuno, concurso para su provi 
alón, que habrá de ajustarse a loa 
■trámite3 determinados en la Orden mi, 
nisterial de 29 de septiembre de 1937, 
en relación con la de 19 de mayo pró
ximo pasado, remitiéndose oportuna
mente por esa Audiencia a esta Sub
secretaría las propuestas para los car
gos vacantes en poblaciones de censo 
superior a 1,000 habitantes, cuyo nom

bramiento corresponde a este Ministe
rio y -efectuando los relativos a loca
lidades de censo inferior a aquel, según 
se previene en la Orden de 29 de Sep
tiembre de 1937, ya mencionada, 

Barcelona, 13 de agosto de 1933,
El Subsecretario,

J. A, JIJNOO,
limo, Sr, Presidente de Xa Audiencia 
de Cuenca,

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y suplentes, pertenecientes a la Provincia de Cuenca, cuya convocatoria para

su provisión se dispone por orden de esta fecha :

CARGOS POBLACION ■ CENSO

Juaa propietario Alborea de Záum ra Superior a 1,000 habitante»
n n La Almarcha »  «

n w Val vende del Jú'oar ** n h

n n Biteadía w n »

m n Carrascosa del Caimfpo »  u h

*  » Peraleda .... »  U U

n n '■Gartboneraa de G u ad añ ó a »  U U

m. » Carde iie te *  u n

H orca jad-a de la Torco Inferior a 1.000-habitante*.
10 * S&ceda - Traster na *  »  H

* » Valparaíso de A bajo »  w n
n  n Villar del Aguila f* U n
m w Casas' de Garcímoiina h n »
m m Huerta del, Marquesado »  * u

S&a M artín die Bonioíies '' » h n

m m Valdemeda »  »  n

Víllora »  u n

Jue» suplente La Almandha . . . . . .  t. Superior a 1,000 habitante».
» Casas de Benítez » » M

m, h OaatüLo de Garotónuñas » U H
& » El Broveoicio •* u n

w » r  ^m narro u »  n

»  *» Mira 9P u n

** i» ¡óaiivacaSete » »  »

» » Valdemoro-'Síerra H n u

• » El Caña vate Inferior a 1.000 habitante».
» w Castillejo del Rom eral fP >t M
9* n Bonilla n  tp u

M » Lo ranea del Camp-o »  «  w

& m Mazamllequa
*  U Moncalviillo de Hu-ete w u n
»  » VMlar del Aguila w *p n
*  * Algarra n  u *>

»  » Cierva (La), " m u  n

*  » Cubillo (El) n  n  »

» <* Garaballa ** n  h
* * Huerta del Marquesado » M M
* * Pajaró n t* W H
w m San Martín da Boniohe» *p n  >*

* » Yémeda U  »► H
Fiscal proplatarlo Casa» de Benitas Superior a 1000 habitantesH Sisante M »» #»

Sau Clemente » « *»
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C A R G O S P O B L A C I O N C E N S O

F i s c a l p r o p i e t a r i o V a l v e r d e  d e l  J ú e a r S u p e r i o r  a 1 .0 0 0 h a b i t a n t e s .
Sí » G a r c i n a r r o t t n »

» 9* H u e t e 99 » m

f? s» M o n t a l b o 99 » 9»

t t n P a l o m a r e s  d e l  C a m p o m 99 »

Í P e r a l e j a » »

tt 99 V i l l a l b a  d e  l a  R e p V é l i c a >*

n 5» A l i a  g u i l l a * » »

n ». C a r b o n e r a s  d e  G u a d i z a d n tt 99

t$ ¡53 C a r d  e n e t e 99 ” 99

tt » .L -a n d e te » » 99

39 » S a l v a c a ñ e l e m n 99

t t 99 C a ñ a d a  J u n c o s a I n f e r i o r  a 1 .0 0 0 h a b i t a n t e s .
39 9» C a s a s  d e  l o s  P i n o s » » 99

t t 99 E l  C a ñ a v a t e n ” 99

99 99 C a r a c e n i l l a  » » W 99

m Í9 H o r c a j a d a  d e  l a  T o r r e m Í91 ai

» 9» M o n e a lv i i l lo  d e  H u e t e m »» >»

m m N & h a rro -s t t í í »

» P i n e d a  d e  C i g n e l a » » »

» a» V a l p a r a í s o  d e  A b a j ó 99 H 99

99 m L a g u n a  d e l  M a r q u e s a d o 99 99 *

99 99 N a r b o n e t á n » m
M ' » iS a n  M a r t í n  d e  B o n i c h e á 99 99 99

n  “v. - Sé • • V a ld e a n e c á .  " "
99 99 »

99 99 " V íü o i  a 99 19 tt

t m p d i m v e C a s a s  d e  F e m a n d o  A lo n s o S u p e r i o r  a , 1 .0 0 0  h a b i t a n t e s .
99 9» S a n t a  M a r í a  d e l  C a m p o  R u s 99 99 tt

m
! S a n  e l e m e n t é  * 9* » t t

99 »“ ■ ¡ F a l q m j u e s  c&I * \  ' • 99 * 1 B

n *' m " T o rre jo n o áU lo *  d e  C u e n c a tt •» »

89 99 T a l a y u ó l a s 99 99 tt

» " » '  •• 1 V i l l a r  d e l  H u m o U w ’* t t

; tt.~- tí ■ m  J  :•* » *• f fC a s a s  d e  l o s  P i n o s I n f e r i o r  a l .O Q & ’l i ik b l t a M ^ a .
9 99 E l  C a ñ a n t e n 99 tt

M 99 B o n i l l a 99 99 tt

n m C a s t ú e j o  d e l  H o r n e r a  i 99 99 w

99 » J a b  a l e r a 99 íl »

99 30 N a h  a r r o s 99 «í tt

n 99 F o r ta l r u S b k )  d e  G u a d a n x & ju d m » tt

9» 99 V a M é m o r o  d e  l a  I t é p ü b í i e a » » t t

93 w  . : V i l l a r  d e l  A g u i l a  ' : tt t» II

99 »  ' A l c a l á  d e  i a  V e g a Sí 99 t t

93 m C a m p i l l o s  S i e r r a 99 99 t t

m 3B N a r b o n e t a 99 99 tt

39 99 V i  l l o r a
i f 99 ■ m

9» 9$ Y é m e d a ” 99 99

Barcelona, 13 d e  a g o s t o  d e
j

. E l Subsecretario,
J ,  A . JUNCO

Ilmo. Sr.: E s la relación de vacan
tes de Jueces y Fiscales municipales 
de la provincia de Ciudad Real que 
han de ser prorvist&s mediante conieur- : 
so y que hasódo- publicada en la GA~ 
CETA de 28 del pasado mes de julio, 
figura, por inteoriporación a filas de 
m titular, la de Juez municipal pro- 
fletarlo de FueM© el F resno  en la

expresada provincia y cómo posterior- 
mente el que desempeñaba d ictó  car
go ha sido declarado inútil tor l por 
el Tribunal Médico militar cor* 1-apon- 
diente y se ha reintegrado a su des
tino;

JByte Ministerio ha resuello que la  
citada vaciante de Juez municipal prcH 
gúet&rio de Fuente el Fresno quede

excluida de la relación mencionadas 
no siendo, por tanto, objeto del con
curso anunciad o.

Barcelona, 13 de agosto de 1338. 
El Sub&écretark^

J. A. JUNCO

Emo. Sr. Presidente d,e la Aud cncia 
de Ciudad Real.
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MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Por las causas que se 
Indican, lie resuelto que los comisa» 
rios delegados del Ejército de Tierra, 
que se mencionan a continuación, cau 
•en baja en el Comisariado :

Comisarias Delegados de Brigada
D. José Castanyer Fons. —  A  peti

ción propia, por incapacidad física.
íD. Manuel Castro Molina.— A  peti

ción propia, por enfermedad.

Comisarios Delegados de Batallón
D. Eugenio Arregui Díaz. —  A  peti

ción propia, para pasar a prestar ser
vicio como oficial del Ejército.

D. Ventura Pedro Valero Salazar.—  
Por malversación de fondos.

D. Joaquín Viñas Viñas. —  Por re
nuncia a! cargo.

D. Oeferino González Haro. —  Por 
haber pasado a otros servicios.

ÍD. V íctor Jordá, Vilardell. —  A  p@- 
ilición propia.

OD. José Leiva  Solís. —  A  petición 
juropia.

D. Manuel Mafia Pomos. —  A  peti
ción propia, por enfermedad.

¡D Andrés Mombray MaldOnado. A  
petición propia, por inutilidad física.

D. Manuel Moret ILlorens. —  Por 
pasar a un cargo militar.

ID. Manuel Rodríguez Tarifa. —  A  
petición propia, por enfermedad.

OD. Manuel Salcedo del Castillo. —  
Por pasar a un cargo militar.

ID. Francisco Trigo Domínguez. —* 
P or pasar a un cargo dependiente de 
3a 'Subsecretaría de Sanidad.

OLo que comunico a V. E. para sil 
conocimiento y  cumplimiento.

Barcelona, 13 de Agosto de 1938.
P. D.

ZD G AZAaO ITTA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDEN

I lmo. Sr.: En evitación de posibles 
terrores de interpretación por parte de 
los concesionarios del beneficio que 
otorga la Orden de este Ministerio, fe 

cha 22 de junio último, a las enti
dades y  organismos que por Correo 
remitan a los frentes y liospitalevs de 
sangre periódicos, revistas, libros o pe 
queños paquetes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ¡ha acordado.

Que los conciertos a  que se refiere la 
O. M. de 22 de Junio último, podrán 
autorizarse tan sólo para la utiliza
ción de los servicios postales actual
mente establecidos o que >en lo suce
sivo establezca el Ministerio de "Co
municaciones y  Transportes.

Barcelona, 10 de Agosto de 1938.
F. MENDEZ ASPE, 

lime. Sr. Director Genera5 del Timbre 
v  Monopolios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN 

Ilm o. S r.: V isto  e l exped ien te  so
bre aprobación del Reglamento re. 
dactado por la Junta Administrativa 
Interm unicipal de Aragón  par * au 
funcionamiento y régimen in ter ;<r, y 

Resultando que según certificación 
que se acompaña, co,, fecha 4 de Ju
lio último aprobó a dichos electos 
el siguiente Reglamento:

DE LA  JUNTA AM IN ISTK  A T IV A  
Artículo primero. Da Junta Ad

ministrativa Intermunio'pal de Ara 
gón estará integrada por las perso
nas que determina el Decreto d d  M*- 
nisterio de la Gobernación de 8 do 
junio de 1938 (G ACETA del 5 ), y 
tendrá a su cargo las átribuc.OLes 
que en dicha disposición se señalan.

Artículo segundo. La Junta se re
unirá en sesión ordinaria una vez al 
mes, y en sesión extraordinario cuan
do la  convoque el Presidente, por pro 
pía iniciativa, por acuerdo de la (jo- 
im:«sión Ejecutiva o a petición de tres 
de sus miembros*.

Artículo tercero. Das sesiones ex
traordinarias serán convocadas con 
cuarenta y ocho horas de antelación* 
por lo menos salvo en casos de ur
gencia, en que podrá reducirse a vein
ticuatro. En la convocatoria deberán 
consignarse los asunto® a tratar y se
rán nulos cuantos acuerdos adopten 
en asuntos no expresados en el or
den del día.

Artículo cuarto. Para celebrar se

sión tanto ordinaria ©orno extraordi
naria, será netoeisarlia la p reste acia d# 
la mayoría absoluta, Si no 30 obtu
viera este número, la sesión se cele
brará por segunda convocatoria cua. 
renta y  ocho horas después, sieaid®' 
válidos los acuerdos que entonces se 
adopten, cualquiera que sea el núme
ro de concurrentes.

Artículo quinto. Toldos los asira. 
tos serán primero discutidos, con io » 
turnos qu>e esbim© pru/dente la presi

de rucia, no debiendo de ser menos d© 
dos en pro y dos en contra, y da©- 
pués votados. Los acuerdos »a adop
tarán por mayoría y  las votación®* 
serán nominales o secretas, según 
determina la reunión»

BE L A  COMISION EJECUTIVA ■

Artículo sexto* La Comistión ajo- 
©utlva estará formada por el PresU 
dente y  los Representantes de oada 
uno de los Ministerios y Organismos 
siguientes: Ministerio úm Hacienda y 
Bconomfa y da Trabajo y Azis meí© 
Social, Consejeros municiípale®, U. (k 
T. y C. N. T.p y Centro Obreio Arar 
g  arnés de Barcelona. Asimismo el Ke« 
presentante parlamentario y el de i© 
Generalidad podrán acudir a las ser 
sienes de la Comisión ejecutiva, o a  
voz, con el carácter de vocales ad
juntos.

Artículo séptimo. Serán atr bucior 
nes de la Comisión ejecutiva cuanta* 
1-e delegue la Junta en pleno y d© 
modo especial las siguientes:

a ). Confeccionar la estadística cir
cunstanciada de todos los evacuados 
de Aragón, procurando emplear a 
cuantos sean útiles para el trabajo.

b) Proporcionar alojamiento a? 
cuantos refugiados carezcan do éf y 
suministrar a los miemos vi veris f 1© 
acuerdo con la Dirección General &© 
Abastéotoien to y con las normas ge
nerales que señale Xa Junta.

c) Realizar las gestiones que m  
(consideren necesarias ai objeto de hsu 
cer lo menos penosa posible la situó- 
ición de sua representados.

id) Conceder índemniz ación && y  
subsidios, éstos con sujeción a t-ají 

normas que señale la Junta.
e) Acordar todos los gastos qu© 

delban hacerse con cargo a loa fonr 
dos de la Junta y  organizar loó ser
vicios económicos de la misma ea- 
comjenidando los de Tesorería ai Raon 
00 de España. La cuanta corres¡poa- 
diente se abrirá a nombre de “Junta 
Administrativa Intermuni'Ctpai &©
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4.raigón” , y lob talones para retirar 
fondos irán autorizados teón i* 3 fir
mas del Presidente e Intervertir de 
Fondos,

tf) Hacer nombramientos del per» 
sonal que sea necesario, acordando 
para el mismo los sueldos y gratifi
caciones. Todos los cargos, que ten
drán carácter interino, en razón del 
<fr cunstanicial de la entidad; serán euw 
biertos en virtud, del. concurso? en el 
que serán preferidos .los evacuadog de 
Aragón que demuestren las necesarias 
aptitudes.
.^Para ^tender wa jbq$ ., gastos, de. imsr 
lalación, personal, material y servi
cios, la Comisión ejecutiva someterá 
a la aprobación de la Junta ©! co
rrespondiente presupuesta

g ) .Desarrollar los servicios que 
acuerde establecer la Junta. Como mi- 
nmio habrá los siguientes: Económi
cos, estadística y be lisa de trabajo, sa- 
¿Mad, alojamientos, víveres e infor
mación. M  frente' de cada uno de lo» 
Servicios, y como ponente, habrá un 
miembro de la Comisión ejecutiva, sin 
perjuicio de las atribuciones de di
rección e inspección que con respéte
te a ' todos . los ' seryleios "y, de^enideiL. 
feiáé Corresponden al Presidente.

..b);,.(<.4 4 ^ t a r  cuantos acuerdos de 
ttaráfoter urigente demanden los 3ir- 
'̂ unjs-taucíás-, aun cuando ‘sean dV M  
Úompétencla "á e "Ja junta ' pero, en ca
fe ©aso, dando a aquélla cuenta m  
Él! primera sesión,

-Artículo det&vo. La Comisión cj¿* 
éfittva so reunirá con carácter ofidina- 
líó  una vez a la semana y con ca» 
táóter extraordinario cuando lo crta 
h&oesarío el presidente o lo pidan dos 
de sus miembro®.

Respecto de la celiebraición de se
siones, votaciones. etc., serán de ap'i- 

las normas fijadas para la 
junta en pleno.

Artículo noveno. Por exespéión,- 
cuando producida uxta votación sobre 
cualquier asunto imjporftante dos mietm 
broa d© la Comisión ejecutiva pidan 
que el asunto pase al conocimiento 
del Pleno, se convocará a la Junta a 
#esió¡n extraeráinaria, a menos ¿z que 
éstuviera próxima la fecha de su se
sión ordinaria, y el acuerdo fodopta- 
gea, ratificado por lia Junta en pleno, 
do no podrá ejecutarse en tan'' no 

Lds miembros de la Comisión eje
cutiva que realicen personalmente ira 
bajos directivos en los distintos ser
vicios, disfrutarán de una indemniza
ción que les será señalada por la 
Junta.

DEL PRESIDENTE 
Artículo 10. Corresponden al Pi:-- 

gldenite:
a) Convocar, presidir, levantar y 

suspender las sesiones ordinarias y ex
traordinarias de lia Junta y  Comisión 
ejecutiva* dirigiendo sus debates con 
voto de calidad.

b) Ke/presentar a úna y a otra y 
ejecutar sus acuerdas siempre que 
vérsen sobre asuntos de su compe
tencia,

c) Dirigir y fiscalizar todos los 
servicios, adoptando cuantas medidas 
urgentes fueren necesarias.

d) Firmar la correspondencia ofi
cial.

e) Ordenar cuantos pagos hayan 
de verificarse con fondos de Jun
ta, autorizando ’os conesp .ndientes 
cargaremes y libramientos, así como 
los talones de cuenta Corrientes.

DEL SECRETARIO 
Articulo 11. M  cargo da Seer*^ 

tario será desemipefljaJdo por ai Voo%l
que designé la Junta y tendrá & su 
CaUgor

a) Preparar -la correspondenclU 
oficial, sometiéndola a -■ la■ - firma - del 
Presidente

b) Extender las actas de sesiones, 
firmándola®"y'^ reeogiénidq en pjj-m las 
firmaS 'déí'ÓS’tó^eiA^vUiJia vm apro
badas. " ¿"

c) Certificar todos los documen
tos y  antecedentes obrante en la En
tidad, oon el visto bueno del Presi
dente. .

di) Conservar los libros de actas 
da sesiones, los sellos oficiales y  la 
documentación en general,

DEL INTERVENTOR DE FONDOS

AfitSsculo 12. El cargo de Inter
ventor de fondos estará desempeñado 
por el representante del Ministerio de 
Hacienda y tendrá, a su cargo:

a) Fiscalizar todos los ingresos y 
pagos que s¡e atribuyan a la Junta Ad
ministrativa Intenmumtoíípal dft Ara
gón, formulando oposición formal a 
cuantos sean improcedentes, en armo
nía oon la ley de 1 de julio de 1911. 

ib) Llevar la contabilidad oficial, 
e) Extender los libramientos y 

cargaremos, autorizando unos y oíros^ 
una vez que lo haga el Presidente, 
ais! cottno los talones de cuenta co
rrí ente.

DEL DEPOSITARIO 
Artículo 13. El cargo de Deposi

tario estará desempeñado por el “V 0-

cal que designe la Junta, y tendrá %
Su oargo:

Conservar en su poder los re gua¿> 
id oís de cuenta corriente y el metálico 
que se le entregue hasta un m&vim© 
de cinco mil pesetas y pagar las can-*» 
tidades que l«e sean ordenadas median 
te mandamiento de pago en foima* 
extendiendo los tajonas de cuenta co
rriente que procedan y que someterá 
a la firma del Presidente y del Xa* 
terventor.

Los pagos s© verificarán en íob día» 
y horas que se fijen y los talones d j 
cuenta corriente serán nominales o 
al portador a Juicio ded Presidente •  
del Interventor.

iSeanánalmente el Depositario paga
rá al Presidente nota detafilada da| 
movimiento de f o nidos, que irá a.ut-0̂  
rizada por el Interventor.

DISPOSICION  FINAL 
Siendo la. Junta Administrativa In* 

ferniunicipal de Aragón un organif» 
mo supramunMpall, para todo lo ÁS| 
previsto en estas normas, se esti'fií 
a lo dispuesto en la Ley Municipal áM 
SI de octubre do 1985, siempre qu«* 
por analogía fuer© de apLcariórs»
: HesultaMo qué:r'4i)chb''^R©§^abi€ÍÍIS 
finé ©levado a este Ministerio para 
sanción por lia expresada Junto, < * »  
fecha 2:6 déff -ififéfirr ui&& • ^

ConMderdMo que correspondo a1 ©&, 
te Ministerio siandi’onar las normal 
aprobadas por la Junta Administró*» 
tiva Intermunlcipai de Aragón jpari 
su régimen y funcionamiento interio^ 
según lo dispuesto en el párrafo te#| 
cero del artículo se>gündo del teferld® 
Decreto de 3 de jiftüio últlmóí

Considerando que dicfiio Regíame^ 
■to se ajusta a lo dispuesto en el D'q* 
fóreto de creación de la indicad? Jü2  ̂
ita y que no exiisite en ©i mismo cad l 
que se oponga a su sanción.

E$íe Ministerio ha acordado apro§ 
bar el referido Reglamento.

Barcelona^ 11 da agosto de 1938  ̂
PAULINO GOMEZ SAíl 

limo. Sr. Director General dé Adnij^ 
nLirador Local. Presidente ¿s m| 
Junta Administrativa 
pal de Aragón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES 

Utmo. Sr.: Visto el expediente #  
oposiciones a plazas de Auxiliares 4 l
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Administración de primera clase de 
e»fce Departamento, con carácter m to
rteo, hasta el fin de la campaña, y 
la propuesta formulada por el Tribu
nal designado para establecer la cla
sificación definitiva de acuerdo con 
lo dispuesto en las Ordenes ministe
riales de 16 y 26 de Mayo último 
(GACETAS del 18 y 29),

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la propuesta del referido Tribunal y, 
en su consecuencia, declarar aproba
do# a los opositores siguientes:

Doña María Isabel Angeles Astor
ga Anta.

Doña Mercedes Casagrán Alomar.
Doña Teresa Domenjó Estruch.
Doña Mercedes Fina Coll.
Doña Abundia López González_Re- 

jgueral.
Don Ramón Moliné Carbó.
Doña Isabel Sanz García.
Doña Montserrat Sarriés Domenjó.
Doña Sara Serrano Caso.
Don José Varea Blanco.
Doña Isabel Angeles Alarcón.
Doña María Luisa Cabañero Marco.
Don Juan Ferrer Casany.
Don Miguel Franco Molina.
Doña Maria Luisa Iturrioz A-isa.
Doña Mercedes López Rendueles.
Doña Rita Rios García.
Doña Guillermina Rodríguez Cas- 

teliá.
Don José Saiz Vila.
Don Joaquín Sanjuan Escribano.
Doña Felicitas Seguróla Iglesias.
Don Pablo Winquel Martínez.
Doña Angeles Castell Angulo.
Doña María Teresa Crespo Alva

rez.
Doña Elena Cuadrado Meneses.
Doña Emilia Chacón Rey.
Doña Clara Estrada Arche.
Doña Pilar Gaiindo Campos.
Doña Isabel Gil de Ramales Bu-ero.
Doña Elena Gómez de la Serna 

Fojo.
Dofiu Benita Goñi Azagra.
Doña María Gra,u Castellnou.
Doña Josefa Grau Puig.
Doña Paz Mier Muñiz.
Doña. Emilia Mu jal Arias.
Doña Lorenza Pérez Martínez.
Doña Carmen Porras Caballero.
Doña Isabel Salvador Bravo.
Doña Ernestina Cases Cases.
Don Juan Ardit Rebull.
Doña Alicia Bengoa Ruiz.
Don Ramón Darna Suñé.
Don Manuel Escriche Pérez.
Don Manuel Pérez Ramón.
Doña Rosa Iñigo_Angulo Baldor.
Don Francisco Llavador Mira.

Don Lucid del Alamo Aguilera. 
Doña Maria Benito Blasco.
Don Alberto Bertolá Marín.
Doña Carmen Cristóbal Herrero. 
Doña. Teresa Serna Arcenes.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Barcelona, 10 de Agosto de 1938.

P. D.
J. PUIG ELIAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Instrucción. 
Pública.

I l mo. Sr.: Habiendo cumplido en el 
día de ayer la edad reglamentaria pa
ra su jubilación el Prof esor numerario 
de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Madrid don Jesús Goi- 
zueta Díaz,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dar 1-a oportuna corrida de escalas 
observando al hacerlo las normas es
tablecidas en la Orden de 26 de Agos
to de 1937 (GACETA del 2 de Sep
tiembre), y en consecuencia ha dis
puesto lo siguiente:

Que asciendan en corrida de esca
la con antigüedad del día de hoy los 
Profesores numerarios que prestan ser 
vicio en zona leal y a continuación 
se expresan: e, peseta® trece mil, sec
ción cuarta del escalafón, el Profesor 
numerario de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid, don 
Manuel Martínez Risco Macías; a pe
setas doce mil, sección quinta del es
calafón, el Profesor numerario de la 
FacuLad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo (actualmente agrega
do a la Universidad Autónoma de 
Barcelona) don Wenceslao Roce® 
Suárez: a pesetas once mil, sección 
sexta del escalafón, el Profesor nu
merario de la Universidad de Valen
cia, don Manuel Beltrán Baguena; a 
pesetas diez mil, sección séptima del 
escalafón, el Profesor numerario de la 
Universidad de Madrid, don Tomás 
Rodríguez Bachiller.

Todos los ascensos concedidos por 
la presente Orden tendrán carácter 
interino, conservando los interesados 
el mismo lugar relativo que tenian en 
el escalafón de Í935, y sin que estos 
ascensos prejuzguen la resolución que 
pueda adoptarse en cumplimiento del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936.

Barcelona, 19 de Junio de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el Decreto de fecha 
80 de junio de 1938 (GACETA DE LA 
REPUBLICA del 8 de julio) del Mi
nisterio de Hacienda y Economía m - 
gún el cual durante el tercet Irímeár 
trt del corriente año regirán en 1* 
parte proporcional correspondiente 
los presupuestos del Estado aproba
dos para 1937 por Ley de 31 cié di
ciembre de 1936 (GACETA del Di do 
enero de 1937) con las alteraciones 
dispuestas en >0® xni&Eho» por pre
ceptos legislativo».

Vista la Sección séptima del -Sialo  
letra A. comprensivo de los g-uatc» 
que m  autorizan para bl tercer tri
mestre del comiente ejercicio econó
mico de 1938 para el Ministerio de 
Obra® públicas, publicado en la GA
CETA del día 27 de julio de 1928 
con destino a las obligaciones que en 
aquel se especifiquen^, así como e»l co 
rresp o adíente estado d* diíeren£íd,a en 
e¿ qu ese dtalian las expresadas alte
raciones.

Resultando que en el capitulo ter
cero, artículo primero, grupo noveno, 
concepto tercero del Presupues» o vi
gente para este Ministerio dutaülc el  ̂
tercer trimestre del corriente uño, a* 
asignan 125.000 pesetas fpará Segu
ros sociales y retiro obrero.

Considerando q.ue la citada canti
dad de 125.000 pesetas »e ha de 
distribuir entre todas Jas Jefaturas 
de Obras PúMicas, incluso las de Geu 
ta y  Melilla, Circuito Nacional de Fir

me# Especiales, y Puentes y Cimenta
ciones; a excepción de las A^ava y 
Vizcaya, Guipúzcoa y Navarca? por no 
tener a su cargo carretera alguna dei 
Ufetado; las que eran de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona, por ha
ber ..sido traspasados ]os servicio-? de 
Obras públicas correspondientes a la 
Generalidad de Cataluña, y las ¿e 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, 
por ir designados los crédito® cerrts- 
p o ludientes a sus Juntas administrati
vas en otros Capítulos, Artículos, Gru 
pos y Conceptos, del Presupuesto vi
gente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta hecha por la Direc
ción general de Carreteras y  Cami
nos Vecinales, ha dispuesto:

Primero. Aprobar la distribución, 
hecha entre las Jefatura» do Obr-u 
públicas íeliac ion-actos con el estado 
anejo, y que son: las de Albacete
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A ltoa le , iteértg» ülutod Re&h Caoxt* 
es* Guadalaj&ra* Jaén* Madrid Murcia 
gr Valencia,, OinouitQ Nacional de Fir- 
mes Especíeles y Puente?» y Cimenta» 
cianea de le cantidad de 60.S91 pese* 
tas para pajgo de Seguros sociales y 
retiro obrero m  las obras por admi» 
nistmción durante el tercer trimestre 
del presente ejrcicio condeiico de 
.1938, y
. Segundo, Que fas Jefaturas de 
Obras públicas,. tan pronto como se 
publique esa Orden ministerial en la 
GACETA D:B LA REPU-BLICA,, pro- 
icedam. a formular el pedido de Ja can-

QMM % c$d& wm $Mgn&á a ets el 
tfido adjunto en la forma 
¡por la Orden del M isterio  d$ Ha- 
¡alenda y Economía de fecha 16 da 
abril de 1938 (GACETA del 19) y 
mn cargo al capítulo tercero, articu
lo primero, grupo noveno, concepto 
tercero del Presupuesto vigente para 
®ste Mimaterio, quedando el remanen 
te de 64.109,00 pesetas a qu ascien- 
de lo correstpoiudienito a las demá® pro 
vincias para librarlo con arreglo a las 
neJcesMadeís del servicio,

[Lo que de oMen comunicada por 
el señor Ministro -participo a V. S. pa-

ffi m éo&o«c£mlent© y efectos pnojct* 
SenteA

?B&3lcelon&f 4 de agosto de 1938,
M  Directo# general,

L  MAILDONABO

Sraa. Ordenador de P«i¡gos por Obii* 
galdones de este Ministerio, Jefe do 
la Sección de Contabilidad del mítf* 
mo, o ingenieros jefes de Obras pú~ 
Micas de Albacete, Alicante Aliña
ría, Ciudad Real, Curaca, OumLdát 
lara  ̂ Jaén, Madrid, MurcD, Va», 

leniciá, Circuito NaeionaH do F-irnu® 
y Fuentes y Cimentaciones^

Distribución entre las Jefaturas de Obras Públicas que se relacionan de la cantidad de 60.891*00 pesetas 
para el pago de Seguros Sociales y Retiro Obrero en Obras por Administración con cargo al crédito 
total de 125.000*00 pesetas para ello asignado en el Capítulo 3.# Artículo 1,° Grupo 9.° Concepto 3.° del 
presupuesto vigente para este Ministerio durante el tercer trimestre del corriente año otorgado por 
decreto de fecha 30 de Junio de 1938 (Gaceta de la República del 8 de Julio) del Ministerio de Hacienda

y Economía:

JEFATURAS
Oantldudjes a  libmr a ¡as^ñesas 

Por td m ^ tre  
POBSSETAS

Albacete. «' « • '* « ’ # *• » ■ «, * « » • » . * «  * .. * » » * *

Ciudad Re&I . • . . v  * t,. * * *
Guerra . ' . , * * ® » * « « • « * ••• «■ ■* # » • « « •• * »

Madrid, » *. » ,• • r  * # « • * ♦ * * • * *

Circuito Nacional de Firmes Eepecialea» *
■Pueaitea y Cimenifcaeionefl. . , ,

&380 
2.690 
1.025 

•i-: :- e¿250
2.125 'Fífei?

2.250
10.171
1.750
1j500

25.000
750

TOTAL
RBIvIAjMENTE . . .

60.891’OO 
64*109*00

TOTAL GENERAL. . . 
Barcelona, é de Agosto ú& WM  — ®a Director General. —» J. MALO

125.000,00
O NADO.

Ilmo. Sr.i Haciendo uso dé la fa 
cultad que me concede el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministro® 
de 27 de Septiembre de 1936; he nsL 
suelto separar del servicio causando 
bajas en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenecen, a t e '  Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, que no m  
feaUan en zona leal, sin perjuicio dé 
que puedan justificar en mi día su ac
tuación y fidelidad al Régimen repu
blicano y &l Gobierno de la Repúbli
ca, que son los siguientes:

INGENIEROS JEFES DE PRIMERA,
c l a s e

Don Vlrgiilío García Antón y  don 
Rafea! Regazo MamlHa.

INGENIEROS JEFES DE SEGUNDA 
CLASE

Don Amgiel María Llamas S&pátero, 
don Cecilio Montalbo Haragán, don 
Antonio Izquierdo Gómez, don Fran
cisco Javier Marquitia Borm, don Pe
dro Benito E. Ibáftez de Aidacoa, y  
don Felip e Machín Ocio *

INGENIEROS DE PRIMERA CLASE

Don José González Menéndez, don 
Vicente ■■ Rafael • Lozano García, don 
José E&tévez Tolezono. don Joaé Gon
zález Vázquez, don Francisco Bardáis 
Mateú, don Luis de Fuente® López, 
don Francisco Checa Toral, don Fausb 
to Gómez Simón, don José María Pá^ 
lá Oatarineu, don Antonio Cdom  AL 
©alde, don Francisco Fernández Fri&tu 
chi, don Francisco Caballero Iháñez, 
don Vicente Ramón Yerbes, don Ga* 
briel Cañadas Pérez, don Enrique G<L
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enez López, don Manuel Cominges Ta
pia, don Francisco Martínez Thourné, 
$on Bernardo López y López, don Cán 
dído M. Araluoe y Ajurla, don Eduar
do García de Dios Linares, don Luis 
Ansorena y Satnz de Jubera, don Sa_ 
turaino Vil lavar de Lavandera, don 
Manuel Val cárcel Iñiguez, don José 
Buiza y Fernández Palacios, don Ma
nuel Espárrago Fernández, don Fé
lix Cabello Manberola, don Eduardo 
Vila Fono, don César Contí Fernández, don Antonio Carelly y de la Cá_ 
mara, don Enrique Lequerica Erqui- 
za, don Luis García Mauriño Campu_ 
«ano, don Rafael María Carrera Diez, 
don Pedro A. Ibarra Granen, don Es
tanislao Herrán Rucabaao, don Luis 
del Río y Soler, don Rodrigo Catena 
Frías y don Cristóbal de Machín Ocio.

INGENIEROS DE SEGUNDA 
CLASE

Don Joaquín Oquiñena Zapater, don 
José Verdugo y García Sola, don José 
Abollado Aribau, don Evaristo Lavín 
Noval, don Francisco Gómez Sainz, 
don José Crespo López, don José Suá- 
*ez Sinova, don Antonio Martínez Fer
nández, don Luis Maria Díaz Caneja, 
don Cipriano Aivarez Ruiz, don Ma
nuel Reig Roig Luí, don Alfonso 
Fernández Merino, don Nicolás Fe- 
»rer Llonch, don Renato Petit de Ory, 
don Tomás Gómez Acebo, don Alfon. 
so García Frías, don Alfonso Caba
llero de Rodas, don Luis de Casa Cal
zada, don Manuel Aceña González, 
don Pedro Gaytán de Ayala, don An
tonio Bizcarrondo Gorosabel, don Ra
món Iribarren Cavanillas, don Eduar
do Aivarez Val derrama, don Pedro 
Arce y Rueda, don Carlos Hardissón 
Pizarroso, don Fernando Gallego He
rrera, don José Entrecana!es Ibarro, 
don José Olivares Díaz, don Ignacio 
Oabanillas Vereterra, don Carlos Al- 
cón Sanz y don Luis de Llanos y 
Sil vela,

INGENIEROS DE TERCERA CLASE
Don Antonio Dioenta Vera, don Ru

perto González Negrín, don José Cá
mara Rica, don Ramón Freire Andra- 
de y de Foronda, don José Martín 
Alonso, don Miguel García Ortega, 
don José Martín Elvira, don Gregorio 
Choliz Andariz, don José María 
María Martínez Rayón, don Miguel
Urquijo Landaluoe y don Gabriel de 
Benito Angulo.

INGENIEROS EVENTUALES EN
EXPECTACION DE INGRESO 

Don Mariano Aisa Dea y don Blas 
Berni Vilellas,

INGENIEROS EN EXPECTACION 
DE INGRESO 

Don Francisco Eríce Beato, don An
tonio Duran Tovar, don Marciano 
Martínez Catena, don Juan Ignacio 
Gálvez Cañero, don Casto Nogales 
Glano, don Carlos Pérez Martín, don 
Miguel Pintor González, don Rafael 
Candau Parias, don Manuel Asín La- 
maignere, don Juan Amigó Lara, don 
José Soriano Nuevo y don Félix 
Amoren a Vil ella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barceona, 10 de Agosto de 1938,
A. VELAO

Umo. Sr, Subsecretario de Obras Pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto de 
Obligaciones de este Ministerio p*ira 
el tercer trimestre del año en curso.

Resultando que en el capítulo se
gundo, artículo primero, Agrupación 
sexta, concepto único se consigna un 
crédito de 3/1.2-50 pesetas para "Gas
tos de escritorio y material de ofici
nas provinciales de Obras hidráulicas” .
Resultando que artículo sesenta y sie 

te de la vigente Ley de Adiminisración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911, faculta ai Mi
nistro para disponer los gastos de los 
Servicios correspondientes al Departa
mento de su cargo, dentro del impor
te de los créditos autorizados para ios 
mismos.

Considerando que d acuerdb con 
lo que precede y teniendo .en cuen*a 
los datos suministrados por los ser
vicios y los existentes en este Minis
terio, se ha realizado ]a distribución 
de créditos que luego as menciona, en 
la que figuran los créditos asignados 
a los diferentes servicios, incluso el 
nuevo creado por Orden Ministerial de 
10 de enero de 1938, llamado “Comi
sión de Estudios para Ampliación y 
Mejora de los Regadíos de Levante" y 
el remanente que queda en este Mi
nisterio.

Este Ministerio ha tenido d bien:
Primero. Aprobar, para el crédito 

arriba mencionado^ la distribución si
guiente:

Delegación o Servicio Ftas.

Guadiana . . . . , 2.000
Tajo . . . . . .  6.000
Mediterráneo Meridional . 1.000
®bro . . . . . .  5.000

Delegación o Servido PfeM«

Pirineo Oriental * * 2.0'Qd
Guadalquivir * > . *. 2,000
Júoatr # » 5.000
Segura . . . . .  * 3,000.
Regadíos de Levante . { 2,000.
Servücioe Cent ratas • * 1,000
Sondeos , 500

Total a distribuir 31.000 
Segundo. Ordenar que con cargo 

aft expresado crédito se libre a cana 
Delegación o Servicio la cantidad 
nada en la anterior distribución, co
rrespondiente al tercer trimestre del 
Año actual.

Tercero. Disponer..que al remanen1 
•te no distribuido quede para atenuar 
a los compromiso» aue ¡para, es toa 
atenciones se vayan contrayendo en 
el transcurso déi trimestre.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro 'participo a V. S. pa
ra su conocimiento y erectos.

Barcelona, 10 do agosto de 1938,.
El Director general,

ENRIQUE NAVARRO 
Sr. Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo Sr.: Visto el informe pro
puesta elevado por el jefa del Servi
dlo del Fomento de la Produce7 ó ti 
Agrícola & Industrias Rurales. Dpia, 
gado de la Subsecretaría del Minia, 
terio de Agricultura en Valencia, c >- 
mo consecuencia de la reunión cele
brada en Val encía por los Repteseu.- 
tantee de la Subsecretaría de Arma
mento, Comité Sedero de Murcia, Ca
sa Alberto Noguera, Sociedad Payen*. 
Sociedad Lombard, Organizaciones 
Obreras Sindicalies  ̂ Cotmlté Unificado 
Industrias Textiles, Sección Agronómi
ca de Válemela y Delegado de Fomen
to de la Producción Agrícola de Mur
óla.

Este Ministerio ha tenido a blm 
disponer lo siguiente:

Primero. La cuota obligatoria es
tablecida por el artículo séptimo del 
Decreto de 12 de marzo de 1935, so
bre sedas hiladas en crudo, siu tor
cer o tonoldaa y im cocidas, banqut
daa o tañida* estén o no torcida* (d*
las partida» 1. 282, 1,288 y 1.284 del 
Arancel de Importación) procedente*
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tanto de la producteión nació nai como 
importadas del extranjero, será, de 5 
pesetas durante eü tercer trimestre 
del presenlte año,

Begumsdo. El margen de transfor
mación por kilogramo de seda Miada 
será el de 70 pesetas.

Tercero. El precio del kilogramo 
de seda Miada y torcida con trama 
Sóndente será el d® 340 pesetas.

Cuarto. El pago de las cantidades 
a que se redore los .artículos prece
dentes se efectuará al contado.

Lo $ue comunico a Y. I. par a Su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 12 de agosto de 1838*
P. D.,

AJX>LFO VAZQUEZ HTOÍ ASQU» 
Urna Sr. Director General de Agrien!» 

tura.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A  

YECONOMIA
Centro Ofieidl de üontrataeién de 

Moneda
Cambkm a partir del dta § de M$$$e. 

de im s
Compra Venta 

(torneos fmaee»t*« M’ffO

Libras esterlinas: 101’—  106*-*
Dóllarss 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos s 462*17 486*70
Reiebsmarksi 8*12 8*56
Belgas! 840*10 858*20
Florines? 11*24 11*86
Escudos? — > —*
Coronas CBeeoetfov.i IOTI 78*80

Coronas danesas: 4*48 4*74
Coronas noruegas 1 6*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 6*41
Pesos argentino* m /h i 8*8$ F 0 |
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ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

MUNNE (José María) y ANDREU 
.MmAIiL.ES (Carmen), titulares de 
i& caja 567 P. del Banco Comercial de 
Barcelona, últimamente domiciliados 
00, esta ciudad, calle de Cortes, 611 bis, 
despacho, compareecrán dentro de ter
cero día ante este Juzgado auxiliar 
número uno del Especial General de 
Contrabando por Evasión de Capitales, 
Mto en el Paseo de Pi y Margall, 116, 
piso tercero, al objeto de prestar de
claración como inculpados en el suma .̂ 
ido que se les sigue sobre contrabando 
por tenencia Ilícita de joyas, número 
$65, de 1938, bajo apercibimiento si 
no lo verifican, de pararles el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, 1 de Agosto de 1938. —~ 
El Juez Auxiliar número uno, E. Ca- 
yuela. — El Secretario, I. González Ca. 
jaals.

J. O.— 1.843

MARTORI BORREL (Mercedes), ti- 
tular de la Caja núm. 262 del Ban
co Comercial de Barcelona, últimamen 
te domiciliada en esta ciudad, calle 
Condesa Sobradle!, núm. 6, segundo, 
segunda, comparecer' dentro de tere©- 
1*0 dia, ante este Juz0ado Auxiliar nú- 
meto I» del Especial Genera! de Con- 
txábando por Evasión de Capitales, si
to ¡en el Paseo de Pi y Margall, 116, 
piso tercero, al objeto de prestar de. 
Olaración como inculpada en aLsuma- 
r¡$. que Se . le .sigue sobre ~ centraban do 
por iqhencia ilícita de joyas» bajo_ .el 
«yimcrb 371, de 1938, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le pa
irará el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 2 de Agosto de 1938. — 
El Juez Auxiliar número uno, E. Ca- 
yuela.—El Secretario, González Ca
cáis.-

J. O.— 1.844

En el expediente número 2.798, que 
ee sigue por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas por Gregorio Bra 
yo Casas (hoy por su fallecimiento, 
contra sus ignorados herederos), por 
r&zón de expediente contra el mismo 
seguido por desafección ai Régimen, 
por el Jurado de Urgencia núm. uno, 
de Alicante ,aparece se decretó en 19 
de 1 Abril último la citación y empla
zamiento del Ministerio Fiscal, la Ca
ja  dé Reparaciones y los inculpados, 
para1 que en el término de diez días 
puedan personarse y en los cinco si
guientes de haberlo verificado, pedir 
iá práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
tos por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la ex
tensión a la cuantía de la responsabL 
lid'xó civil, quedando a tal fin de ma
nifiesto los autos en este Juzgado nú
mero dos del expresado' Tribunal.

Por lo cual m  cita y  emplaza por 
medio de la presente a los ignorados 
herederos del nombrado Gregorio Bra
vo Casas, el actual paradero de. los 
cuales es desconocido, por el término 
y a los efectos anteriormente expresa
dos, oajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 4 de Agosto de 1938. — 
El Secretario, Luis Alvarez.

J. O,— 1.845

En el expediente núm. 70-- 156, que 
ae sigue por Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas por José Olmeda 
Pacheco, por razón de causa num. 501 
bis, de que concern el Tribunal Copu
lar núm. 2, de Madrid, por adhesión 
a ravor a la rebelión militar ,aparece 
decretado por la Presidencia con fecha 
28 de Enero último, sean citados y 
emplazados al Ministerio Fiscal, la Ca
ja General de Reparaciones y los in
culpados, para que en el término de 
diez días puedan personarse y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión o la cuantía d© la responsabi
lidad civil, quedando a tal fin de ma
nifiesto los autos de este «juzgado nú
mero dos del ¡expresado Tribunal 

x-or lo cual y  siendo desconocido el 
actual paradero de los ignorados here
deros del nombrado José Guneda Pa
checo, se les cita y emplaza por medio 
de la presente por el término y a los 
efectos anteriormente -expresados, • ba
jo j apercibimiento de pararles;,Ak, 
juieio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 4 de Agosto de 1938. — 
El Secretario, Luis Alvanez.

‘ J. O.—-1.846

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm, 128, cu
ya cabecera y parte dispositiva, dicen
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 22 de 
Julio de jlJ38: La Sección de Derecho 
del x ribunal Popular d© Responsabi
lidades Civiles; vistos los autos para 
determinación de las responsabilida
des que pudieran alcanzar a Ramón 
Rústelo Vázquez y Antonio de Ar.ro- 
quia I  barra, condenados por el Tribu
nal Popular núm, uno, de Madrid, a 
la pena de cuatro años, cuatro meses 
y.un día de prisión militar correccio
nal y accesorias correspondientes, en 
concepto de autores de un delito do 
desobediencia a virtud de sentencia fe- 
cna 18 de Diciembre dé 1936, penadas 
en rebeldía incomparecidos en este Tri
bunal, no obstante haber sido citados 
en forma, legal; habiendo intervenido 
como paite acusadora el Ministerio 
Fiscal.

FALLO Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efectip 
va con los bienes de Ramón Rústelo 
Vázquez y Antonio de Arroqum Iba- 
rra, asciende por su condición de au
tores de un delito de desobediencia a 
la cantidad de quinientas mil pesetas 
a cada uno en concepto de cuota per* 
sonal, sin perjuicio de la responsabi. 
lida- por solidaridad que les corres*? 
ponda por las impuestas o que se im
pongan a otros condenados como au
tores del mismo delito de desobedien
cia y de la subsidiaria, por el orde© 
de preferencia fijado en la Ley Penal* 
con relación a todos los restantes par
ticipantes en el delito; y en tales tér
minos se condena a -los expresados Ra
món Bustelo Vázquez y Antonio d® 
Arroquia Ibarfa. Comuniqúese esta re
solución a la Caja General de Repara
ciones para que por sí o por medio d® 
los Organismos competentes según la 
naturaleza de los bienes de Ramón 
Bustelo Vázquez y Antonio de Arro
quia Ibarra proceda a hacer efectivo 
este fallo en los términos que les es
tán prescritos, cuidando de dar cuen
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución. Notifiques© es
ta resolución a las partes, en la forma 
dispuesta y publíquese su parte dispo
si t iva en la GACETA DE LA REPUL 
BLICA. Así, por esta sentencia, la Seo 
ción ele Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, de acuet 
do con el veredicto del Jurado, lo pro
nuncia y manda. —  Demófiio de Buen.

D. Terrer. —  J. M. Mediano# ^  Ma
nuel Cruz. —  Juan Montes. Rubri
cados.”

X  para qu© conste y remitir a la 
GACETA DE . LA  REPUBLICA-; pám 
su publicación, ¡según está prescrito, 
expido el presenté testimonió que fifi, 
mo en Barcelona, a  22 de Julio dt 
1938. — Antonio Barroso.

X irO.~LWI

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario Habilitad©
del Tribunal Popular de Responsable
lídaées Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro do 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 233, cu* 
ya cabecera y parte dispositiva dicen 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 23 
de Julio de 1938: La Sección de Do* 
reeho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos pa 
ra determinación ¡de las responsabili
dades que pudieran alcanzar a JoQr 
quín Diez de Rivera; *.condenadóí/‘poí 
desafección al Régimen por el Jurado 
de Urgencia núm. dos, de Valencia, pa
nado incompar-ecido en este Tribunal 
no obstante haber sido citado y  ém- 
plazado, habiéndose personado, sin pro 
sentar escrito él Ministerio Fiscal y  
la Caja General de Reparaciones.

FALLO : Se absuelve a JoaquSa
Diez de Rivera, de las responsabilida
des que pudieran derivar de la san
ción criminal impuesta por razón d# 
desafección al Rqgimg^ en iá
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fia dal Jurado de U rgencia de que se  
aa hecho mención; alzándose en su  
.virtud cuantas restricciones o lim ita
ciones se hubieran acordado respecto  
de su 3 bienes con motivo de la  expre
sada responsabilidad. N otifíquese en 
form a esta resolución y comuniqúese 
al Servicio de Instrucción para que 
surta efectos en  la  pieza de medidas 
precautorias que en su día habrá de 
archivarse en este Tribunal. A sí por 
esta  sentencia, la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, lo pronuncia y  manda.

Demófilo de Buen. —  D. Terrer. —  
J. M. Mediano. — Manuel Cruz. —  
Juan Montes. Rubricados.”

Y para -que conste y remitir a  la  
GACETA DE' LA  R E P U B L IC A  para 
isu publicación, según  está prescrito, 
¡expido el presente testim onio que fir
m o en Barcelona, a 22 de Julio de 
IM8» —  A ntonio Barroso.

J. O.— 1.848

DON ANTONIO BARROSO DEL  
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de R esponsabili
dad:^ Civiles.
CERTIFICO : Que en el Libro de

Sen tencias de este Tribunal, figura la 
dieta-da en el expediente número 93, 
¡cuya cabecera y  parte dispositiva di
cen así:

“E n  la ciudad de Barcelona a 22 de 
Julio de 1938. La Sección de Derecho  
del Trilbimal Popular de Responsabili- 
dadesv Civiles; victos los autos para 
(Jeteraitoacíón d<e la s c re^ onsab ilidá- 
des c iv i le s ' que pudieran alcanzar a 
(Rogelio González . M ateo, condenado 
por el. Tribunal Popular E special de 
Madrid, a la pena de seis m eses y  un 
¡día de prisión correccional, con la ac
cesoria  de deposición de empleo, en 
concepto de autor de un delito de ne
g ligencia  que define y sanciona el nú
m ero segundo del artículo 2T7 del Có
digo de Justicia  Castrense a virtud de 
sentencia fecha diez y  nueve de F e 
brero de m il novecientos trein ta  y  sie
te; penado incompareeido ante este  
Tribunal, no obstante haber sido c ita 
do y  em plazado en forima legal habien
do intervenido como parte acusadora  
e l M inisterio F iscal.

FALLO: -Se absuelve a Rogelio
G onzález M ateos de toda indemniza- 
oiión de daños y  perjuicios al Estado 
por razón de responsabilidad civil de
rivada díe la rebelión iniciada el 17 
de Julio de 1936 de la cual responsa
bilidad se acusaba por el M inisterio 
F isca l con m otivo del delito de ne
g ligen cia  por -el que crim inalm ente fué 
sancionado.

Asi, por esta  sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
R esponsabilidades Civiles, lo pronun
cia  y  manda.—Dem ófilo de Buen, D  
Terrer, J. M. Mediano, M anuel Cruz 
Juan M ontes.— R ubricados.”

Y para que conste y  rem itir a  la 
GACETA D E  LA REUBfLICA para s i  
publicación, según está prescrito, ex  
pido el presente testim onio que firme

en Barcelona, a  22 do Julio de 1938. 
—0Ei secretario, Antonio Barroso.

J. O.— 1.849

D ON  A N TO N IO  BARROSO D EL 
CA STILLO , secretario habilitado del 
' Tribunal Popular de R esponsabili
dades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este  Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 246, 
cuya cabecera y  parte dispositiva di
cen así:

“E n  la ciudad, de Barcelona a 22 de 
Julio de 1938. La Seción de Derecho 
del Tribunal Popular de R esponsabi
lidades Civiles; v istos los autos para 
de term inación de las responsabilid a
des civ iles que pudieran alcanzar a 
Santiago García Oltra, condenado por 
desafección al Régim en, por el Jurado 
de U rgencia número D os de Valencia, 
incom pareeido en este Tribunal, no 
obstante haber sido citado y  empla
zadlo; habiendo intervenido com o parte  
acusadora el M inisterio F iscal.

FALLO: Se absuelve a  Santiago
García Oltra, de las responsabilida
d es civiles que pudieran derivar de la 
sanción crim inal im puesta por razón 
de desafección al R égim en en la sen 
tencia del Jurado de U rgencia de que 
se ha hedho mención; alzándose en su  
virtuid cuantas restricciones o lim ita
ciones se hubieran acordado respecto  
de sus bienes con motivo de la posible 
expresada responsabilidad.

N otifíquese en form a y  comuniqúe
s e  ah Bervibk) d e  Instrucción para que 
surta efectos en la pieza de medidas 
precautorias que en su día habrá de 
archivarse en  este  Tribunal.

Así, por esta  sentencia, la Sección  
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
c ia  y  m anda.— Demófilo de Buen, D. 
Terrer, J. M. Mediano, Manuel Cruz, 
Juan M ontes. Rubricados.”

Y para que conste y  rem itir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su  publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio que fir
mo en Barcelona, a  22 de Julio de 1938. 
— El secretario, Antonio Barroso.

J. O —1.850

ODON ANTONIO BARROSO DEL  
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de R esponsabili
dades C iv ile s ..
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 244, 
cuya cabecera y  parte d ispositiva di
cen así:

“¡En la ciudad de Barcelona, a 22 
de Julio de 1938, La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; v istos los autos 
para determ inación de íaa responsa
bilidades civ iles que pudieran alcanzar 
a Bernardo Gaülo Crespo, condenado 
por desafección al R égim en por el Ju
rado de Ungencia ntúmaro D os de Va

lencia, incompareeido en este Tribu-7 
nal, no obstante haber sido citado y  
em plazado; habiendo intervenido co
mo parte acusadora el M inisterio F is
cal.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad civ il fie Bernardo Gallo Cres
po, derivada de los actos de desafec
ción u hostilidad que ¡sancionó la sen 
tencia dictada por el Jurado de U rgen
cia  número D os de Valencia con fecha  
2 fie Febrero de 1937, asciende a la  
cantidad fie diez m il pesetas, y  en su 
consecuencia se  le  condena a  que pa
gue dicha cantidad a la  Caja General 
de R eparaciones.

¡Comuniqúese esta resolución a ia  
Caja General de Reparaciones para  
que por si  o por medio de los Orga- 
niamos com petentes, según la natura* 
leza  Kde los bíénes de Bernardo Gallo 
Crespo proceda a hacer efectivo esté  
fallo en los térm inos que le están  p res
critos, cuidando bp dar cuenta al T ri
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución.

N otifíquese esta resolución a la» 
partes en la form a dispuesta y  pu 
bliques© su parte d isp ositiva  en ia GA
CETA DE LA REPUBLICA.

A sí, por «esta sentencia, de confor
midad con el veredicto dei Jurado, la  
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demófilo d» 
Buen, D. Terrer., J. M. Mediano, M a
nuel Cruz, Juan M ontes. RubricadosN

Y para que conste y  rem itir a  la  
CACETA D E  LA REPUBLICA, para  
su publicación, según está prescrito, 
expido el presenté testim onió qué rit
mo en Barcelona, a -22 de * Julio d» 
1938..—(El secretario, Antonio Barroso.

... J. O.— ’1.851

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, secretario habilitado dei
Tribunal Popular de Responsabilida-
Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro da

Sentencias de este Tribunal, figura la  
dictada en el expediente número 470, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad die Barcelona, a 22 
de Julio de 1938. La Sección de D ere
cho del Tribunal Popular de R espon
sabilidades Civiles; visto el expedien
te número 470, sobre incautación da 
la casa npmero 7 de la cálle de F e 

rrar de Arjoniila (Jaén), pertenecien
te a Herederos de Ricardo Sotom ayor 
García, llevada a c&bo .por el Radio 
Comunista de dicha población, en ra
zón a la im putación de ser los propie
tario contrarios al R égim en y  haber»» 
comprobado que han facilitado diñe- ( 
ro para el m ovim iento subversivo dé  
España.

FALLO. Se declara firme y  defini
tivam ente form alizada la  incautación  
fie ¡que se  ha hecho m érito, quedando 
loo bienes reseñados en provecho d# 
la  Caja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de lo» fine» a ésta  
encomendados.
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NotífBquess la presente en la forma 
depuesta y comuniques© por t estimo- 
nio a la Gaja General de Reparaciones, 
& quien se .encanga de su ejecución^ ^

Asi por esta sentencia, la Sección 
Derecho del Tribunal Popular de 

Responsabilidades civiles, lo pronun
cia y manda.—Demóñlo de Buen, I>. 
Jerrer, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Ctruiz, Juan Montes. Publicados.”

Y nara que, conste y remitir a la 
ISíAjOÉTA DE LA REPUBLICA para 
gru. publicación, según está prescrito, 
y¿spido el presente testimonio que fir»

en Barcelona, a 22 die Julio de 1936, 
secretario, Antonio Barroso.

J. O.—1.852

¡SON ANTONIO BARROSO DHL
CASTILLO* secretario habilitado del
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
aERTIHEQO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
fletada en ©1 expediente número 475, 
euya cabecera y parte dispositiva di,, 
cen asi:

“En la ciudad de Barcelona, a 22 da 
Julio de 1938. La Sección de Derecho 
¿Del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; visto el expediente nú
mero 475, sobre incautación de una 
casa-habitación, en la calle de Ave
nida de ühapí, sin número, hoy tiene 
el número 19, de VHiena (Alicante), 
perteneciente a Francisco Navarro 
García, llevada a cabo por el Comité 
de Defensa Antifascista. (II. G. T>- 
C. N. T.) de dicha población, en razón 
a la imputación de ser el propietario 
fascista consumado por razones de su 
profesión de Sacerdote, habiendo des
aparecido de esta localidad desde los 
primeros días del movimiento sub
versivo.

FALLO: Ss declara firme y defi
nitivamente formalizada la ínca/uta- 
«osLon de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados en prove
cho di© la Caja General de Reparacio
nes, para el cumplimiento de los fines 
& ésta encomendados.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—Dernófilo de Buen, D. 
Tlerrer, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
gm publicación, mgún está prescrita, 
■expicio el presente testimonio qu& fir
mo en Barcelona a 22 da Julio de 1938. 
—El secretario, Antonio Barroso.

J, OrHtJfiR

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro -de

¡Sentencia© ele este Tribuna^ figura la 
dictada en el expediente número 465, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

*23b la ciudad de Barcelona a 22 de 
| Julio de <193-8. La Sección de Derecho i 
j del Tribunal Popular de Responsa/bi- 
i Hdadies Civiles; visto el •expediente nú

mero 465, sobre incautación de la casa 
número cuatro die la plaza de Fermín 
y Galán, de Anbuniel (Jaén), pertene
ciente a Lorenzo López Vázquez, lle
vada a cabo por el Radio Comunista 
de dicha población, en razón a la irn- 
putacián de ser el propietario fascista» 
haber desaparecido y  dar malos tra- 

| tos a tois obreros y explotar a éstos ; 
I durante el bienio negro.
I FALLO: Se declara firme y  defi-
| nitívamente formalizada la incauta- 
j eión de que se ha hecho mérito, que

dando los h Sanes reseñado» en. prove
cho de la Caja General d© Reparacio
nes, para el cimipiimiento de lo® fine» 
a ésta encomendados.

NottfSquieae ia presente en la forma 
dispuesta y  comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien m  encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — D^méfilo die Buen, D. 
Terrer, Juan Manuel Mediano, Manuel j 
Cru^ Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA. DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según ¡está prescrito, 
espido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 22 de Julio de 
1938.—E l secretario, Antonio Barroso.

J. O.—-1.854

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles.
•OERTTMOO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la
dictada en ei expediente número 488, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

‘E n  1a. ciudad de Barcelona, a 30 de 
Julio de 1938: Lja Sección de Derecho 
f e !  Tribunal Popular de Responsabi- 
.üdiad&s «Civiles; visto el expediente nú* 
mero 488, sobre incautación de la líri
ca número 18 da la calle de Francis
co -Ferrar, de Tánbeim (Jaén) y  de 

I los enseres existentes ©n el inventa- 
¡ rio debidamente formalizado, propie- 
I dad de Adolfo Salva Ballester, lleva- 
i  da a cabo ¡por la Sociedad Socialista 
1 do Trabajadores en General de dicho

pueblo, en razón a ia Imputación de 
m r  b u  propietario- desafecto al Béglr 
smien. .

FALLO: Bñ declara firma y defir
altivamente formalizada la incauta
ción de que se hecho mérito, quet. 
dando ¡los bienes reseñados en prove*» 
dho de la Caja General de Reparacio
nes para el cumplimiento de los fine® 
a ésta encomendado®.

Notifíquase la presente en la foxv 
ana dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a la ¡Caja General de Repara- 
donas, a quien se encarga de su ejer 
cución.

Así, por cata sentencia, la Sección 
de Derecho diel Tribunal Popular fie 
Responsabilidades Civiles, lo proninv 
cia y manida.-HDamófilo de Buen.

Y para que conista© y remitir a la 
GÁOETA DE L AREPUBL3CA, para' 
su publicación, expido el presente tesr 
fcinionio que fiiuno en Barcelona, a ¿>ü 
de Julio de 1938.—El isreconetario» An
tonio Banp'so.

J. O.— 1.868

DON FRANianSCX) CADIZ NAVA
RRO, Auditor Secretario del Tribu
nal Permanente dlefi VIS Cuerpo de 
Ejército y en su nombre y represen
tación don León Alexanfire Macedo 
Delegado Instructor número 5 en la 
causa número 300 contra el soldado 
del 452 batallón, 113 Brigada Mix
ta, Ignacio Esquina Leo, por el de
lito de traición.
T V v-^  í  ¡p.  ̂ A l ©  V

mazo a ^nacio xau, hijo de
Pascual y de Carmen, natuial de To
boso (Toledo), vecino de de idein, de 
26 años de edad, estado soltero, oficio 
campesino, estatura 15615 metros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz larga, barba regular, boca id* 
color sano, señas particulados ningu
na, para que comparezca dentro del 
término de quince días a contar des
de el .en que se publica esta requisi
toria, en esta Delegación, sita en la 
calle .Nueva, núm. II  de esta plaza o 
ante la Autoridad del pinito en que so 
halle, en la inteligencia de que si no 
lo hiciere, será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au- 
toridacbes tanto civiles como militares 
dispongan su busca y captura y -caso 
de ser habido lo pongan a mi dispo
sición. auxiliando de este modo a la 
Administración de Justicia.

Y pa?a I? publicación de la presen- 
V r ' / ? m ; se smcresa su inser- 
* rnj n  la b - L J A  DE LA .REPU
BLICA y en los iuolc tiñes Oficiales do 
las prc /i nc < as de rL  : * do.

Sonsaca, a 22 de Julio del 1938.-— 
131 Delegado Instructor niüm. 5 (ilegi
ble). — El Secretario Fedatario (ile- - 
g t í le ) .

, J. M.—2.548


